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CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

ACUERDO 4/2005, de 27 de enero , de la Junta de Castilla y León, por el
que se autoriza a la Unive rsidad de Valladolid el cambio de denomi -
nación de la Escuela Unive rs i t a ria de Enfe rmería «San Telmo» de
Pa l e n c i a , por el de Escuela Unive rs i t a ria de Enfe rmería «Dr. Dacio
C re s p o » .

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Unive rs i d a d e s , e s t a-
blece en su artículo 8.2 que la cre a c i ó n , m o d i ficación y supresión de Fa c u l-
t a d e s , Escuelas Técnicas o Politécnicas Superi o res y Escuelas Unive rs i t a ri a s
o Escuelas Unive rs i t a rias Po l i t é c n i c a s , serán acordadas por la Comu n i d a d
Au t ó n o m a , bien a propuesta del Consejo Social o bien por propia iniciat iva
con el acuerdo del re fe rido Consejo, en todo caso previo info rme del Con-
sejo de Gobierno de la Unive rs i d a d.

La Ley 3/2003, de 28 de marzo , de Unive rsidades de Castilla y León en
su artículo 15.2 dispone que corresponde a la Junta de Castilla y León,
mediante A c u e rd o , la cre a c i ó n ,m o d i ficación y supresión de los centros uni-
ve rs i t a rios citados anteri o rm e n t e.

Asimismo el artículo 15.4 establece que la Consejería competente en
m at e ria de Unive rs i d a d e s , someterá el expediente al Consejo de Unive rs i d a-
des de Castilla y León y a la A gencia para la Calidad del Sistema Unive rs i-
t a rio de Castilla y León para la emisión de los oportunos info rm e s .

De acuerdo con lo establecido en las citadas norm a s , la Unive rsidad de
Valladolid remitió a la Consejería de Educación la propuesta del Consejo
S o c i a l , p revio info rme de su Consejo de Gobiern o , del cambio de la actual
denominación de la Escuela Unive rs i t a ria de Enfe rmería «San Telmo» de
Pa l e n c i a , por la de Escuela Unive rs i t a ria de Enfe rmería «Dr. Dacio Cre s p o » .

En su virt u d, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de
E d u c a c i ó n , e info rme favo rable del Consejo de Unive rsidades y de la A ge n-
cia para la Calidad del Sistema Unive rs i t a rio de Castilla y León, y prev i a
d e l i b e ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 27 de enero de 2005
adopta el siguiente

AC U E R D O :

Au t o rizar a la Unive rsidad de Valladolid el cambio de denominación de
la Escuela Unive rs i t a ria de Enfe rmería «San Telmo» de Pa l e n c i a , por el de
Escuela Unive rs i t a ria de Enfe rmería «Dr. Dacio Cre s p o » .

C o n t ra el presente A c u e rd o , que pone fin a la vía administrat iva , c ab e
i n t e rponer potestat ivamente re c u rso de reposición en el plazo de un mes ante
la Junta de Castilla y León o bien directamente re c u rso contencioso-admi-
n i s t rat ivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrat ivo del Tri bunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos plazo s
se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
O ficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 27 de enero de 2005.

El Presidente de la Ju n t a
de Castilla y León,

F d o . : JUA N VI C E N T E HE R R E R A CA M P O

El Consejero de Educación,
F d o . : FC O. JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A


